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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Demandante: ESPERANZA DÍAZ QUEVEDO 
Demandado: JOSÉ JAVIER PARDO PARDO 
 

Rad. 1100141890037-2021-00299-00 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 
so pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 
 
1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020, como quiera que, dicha disposición exige que los poderes se indique la 

dirección electrónica del apoderado. 
 
2.- MODIFIQUESE el acápite de Procedimiento del escrito de la demanda, esto con 

la finalidad de aclarar que el presente asunto NO es de menor o mayor cuantía; así mismo, 
adecúense los fundamentos de derecho de la demanda de conformidad con la 
normatividad vigente (Numeral 8º y 9º artículo 82 del C.G.P.) 

 
3.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8º del Decreto Ley 806 de 2020, 

en el sentido de indicar bajo la gravedad del juramento la forma cómo obtuvo la dirección 
electrónica del demandado y allegue las evidencias correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 
 
 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 23 de abril de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 027 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


